
 

 

 

 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 
 
 
 

 
Adiciónese al proyecto de Ley N° 296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 
Senado "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 1° de enero al 31 
de diciembre de 2021” la siguiente apropiación: 
 
Con recursos del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
2021, adicionase al Ministerio de  Tecnología de la información y las 
comunicaciones, la suma de diez mil millones de pesos 
($10,000.000.000), con el objeto de financiar el parque Tecnológico de 
Armenia, para que en el marco de la reactivación económica se 
promueva un espacio de desarrollo y conocimiento enfocado al 
fortalecimiento empresarial, la creatividad e innovación  con bases 
científicas, ayuda en la generación de empleo calificado que enriquezca 
el conocimiento en el departamento y que sirva como espacio 
promoción de tecnología, capacitación  y  gestión de propiedad 
intelectual.  
 
 
 
 
DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ  
    Representante a la Cámara                         
      Departamento del Quindío    
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Adiciónese al proyecto de Ley N° 296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 
Senado "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 1° de enero al 31 
de diciembre de 2021” la siguiente apropiación: 
 
En concordancia con el Plan nacional de Desarrollo “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad 2018-2022”, VII. Pacto por la 
transformación digital de Colombia : Gobierno, empresas y hogares 
conectados con la era del conocimiento adicionase Para transferir al 
departamento del Quindío por medio del programa de gira Unificada 
regional  , la suma de veintisiete mil millones de pesos 
($27,000.000.000), para el proyecto de fortalecimiento y apoyo a las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en el departamento 
del Quindío, para dar cobertura de conexión a internet banda ancha a 
los 12 municipios , 3 corregimientos y 77 centros poblados priorizando 
las zonas rurales y suburbanas en las que no existe cobertura. 
 
 
 
 
DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ  
    Representante a la Cámara                         
      Departamento del Quindío    
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Adiciónese al proyecto de Ley N° 296 de 2020 Cámara, 185 de 2020 
Senado "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 1° de enero al 31 
de diciembre de 2021” la siguiente apropiación: 
 
Con recursos del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
2021, asígnese trescientos cincuenta mil millones (350.000.000.000) al 
ministerio de transporte, para ejecución mantenimiento adecuaciones e 
infraestructuras de vías terciarias, mediante   obras por impuestos que 
ayuden al desarrollo socio económico de las familias de los municipios 
zomac, permitiéndoles la comercialización y conectividad vial. 
 
 
 
 
 
DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ  
    Representante a la Cámara                         
      Departamento del Quindío    
 
 
 
 
 
 
 


